
  
 

Dª. Elena Álvarez Texidor, Secretaria del Consejo Regional de Municipios de Castilla- 

La Mancha, 

CERTIFICO, 

Que en la sesión del Consejo Regional de Municipios de Castilla-La Mancha, celebrada 

el día 19 de febrero de 2025, ha sido informado favorablemente, por unanimidad de los 

asistentes, el borrador de la Orden de la Consejería de Desarrollo Sostenible, 

por la que se regulan los procedimientos de autorización y comunicación y los 

requisitos técnicos que deben cumplir los puntos limpios en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Y para que conste, a los efectos oportunos expido la presente, con el Visto Bueno del 

Presidente del Consejo. 
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